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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 008/2021 

 

 
En San Rafael, a 15 de Septiembre de 2021, siendo las 09:00 hrs., se da inicio a la Sesión Ordinaria 

del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa CLAUDIA DIAZ 

BRAVO y la asistencia, de los siguientes concejales:  

 

SR. EMILIO YÁÑEZ MORAGA 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. FRANCO GARRIDO RAMÍREZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta sesión N° 07 del 01/09/2021 

2.-       Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Modificación Presupuestaria Depto. Educación 

3.3 Transferencia a título gratuito de propiedad desde sucesión Urrutia Jorquera a 

Municipalidad de San Rafael 

3.4 Subvención Club Adulto Mayor Alegre Despertar 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta sesión ordinaria N° 07 del 15/09/2021 

 

C. David González indica que no se incluyó uno de sus incidentes, relacionado con su 

agradecimiento para  con la cuadrilla de emergencia por todo el trabajo que realizan, sobre todo 

cuando llueve. 

 

H. Concejo Municipal aprueba el acta. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 
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 Memo N° 43 del 10/09/2021 con Informe de Gastos Municipales y sus Servicios 

Traspasados correspondientes al mes de agosto de 2021. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sra. Belkys Perusina, Jefa del Depto. De Finanzas, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias    3.610.000 

 Sub total       3.610.000 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

21 01 Personal de planta    31.581.327 

22 01 Alimentos y bebidas            500.000 

22 04 Materiales de uso o consumo          150.000 

22 09 Arriendos     10.000.000 

24 03 A otras entidades públicas      3.000.000 

31 02 Proyectos         2.500.000 

35 Saldo Final de Caja    22.506.360    

 Sub total              70.237.687 

 TOTAL               73.847.687 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

22 02 Textiles, vestuarios y calzados      4.000.000 

22 04 Materiales de uso o consumo   13.000.000 

22 05 Servicios básicos      1.000.000 

22 06 Mantenimiento y reparaciones     3.500.000 

22 09 Arriendos       1.000.000 

22 12 Otros gastos en Bs. Y Serv. De Consumo      500.000 

29 06 Equipos informáticos              500.000 

31 02 Proyectos     27.847.687 

 Sub total              51.347.687 

 

CREACION DE EGRESOS 

31 01 Estudios básicos    10.000.000 

31 02 Proyectos     12.500.000 

 TOTAL                         73.847.687 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. EDUCACIÓN 

 

Sr. Iván Romero, Contador del Depto. De Educación, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

115 05 03 De otras entidades públicas  121.691.000 

  TOTAL                 121.691.000  
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AUMENTO DE EGRESOS 

215 21 03 Otras remuneraciones     72.000.000 

215 22 02 Textiles, vestuario y calzado      4.500.000 

215 22 04 Materiales de uso o consumo      7.100.000 

215 22 06 Mantenimiento y reparaciones      2.000.000 

215 22 08 Servicios generales       2.500.000 

215 23 01 Prestaciones previsionales    10.000.000 

215 29 04 Mobiliario y otros     20.000.000 

215 29 06 Equipos informáticos       3.591.000 

  TOTAL                 121.691.000  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.3 TRANSFERENCIA A TÍTULO GRATUITO DE PROPIEDAD DESDE SUCESIÓN 

URRUTIA JORQUERA A MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

Luego de explicación dada por el Secretario de Planificación, don David Bravo, la Sra. Alcaldesa 

propone aprobar la transferencia a título gratuito del Lote A-11 del sector San Ricardo por parte de 

la sucesión del Sr. Juan Urrutia Jorquera (Q.E.P.D.) para el desarrollo del proyecto denominado 

“Construcción Suministro de agua Potable Sector San Ricardo, Comuna San Rafael”. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

C. Pérez agradece a la familia por honrar la memoria de don Juan Urrutia cumpliendo la palabra 

empeñada. Los demás concejales y la Sra. Alcaldesa se adhieren a estas palabras y el C. Yáñez 

sugiere que, dentro de la legalidad y si la comunidad de San Ricardo lo decide, el Comité de Agua 

Potable Rural lleve el nombre de don Juan Urrutia (Q.E.P.D.). 

 

 

 

3.4 SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR ALEGRE DESPERTAR 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Club de Adulto Mayor Alegre Despertar, por un 

monto de $140.000 para la adquisición de materiales para realizar conexiones eléctricas en la sede 

de los Maquis. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS TOMADAS EN LA 

COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-19 (CORONA VIRUS), EN FASE 

4 CUARENTENA 

 

- En la comuna se presenta un total de 1169 personas contagiadas con Covid-19, de las cuales hay 

1147 de Alta, 2 Activos y 0 positivo (16 fallecidos, 1 hospitalizado y 0 en Residencia Sanitaria, 77 

sospechosos)  

- El total de personas vacunadas al 14 de Septiembre en la comuna: Del Covid-19: Coronavac 

12753, Pfizer 2146, Cansino 535 personas, Astrazeneca 12047. Influenza:  4122 personas. 

- En el Municipio no hay funcionarios contagiados, y no hay funcionario con contacto estrecho.  
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 2.- CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS A HONORARIOS POR PROGRAMAS, A 

CONTAR DEL DIA 01 DE SEPTIEMBRE: 

 

-        En el Programa Mujeres Jefas de Hogar, la Srta. Catalina Belén Ortiz Espinoza, Trabajadora 

Social, 44 hrs. Por renuncia de la Srta. Evelyn Olivares Quezada. 

- En el Programa Vínculos 15° versión: la Srta. Catalina Estefani Hernández Retamal, 

Asistente Social, 33 hrs. (Por renuncia de la Srta. Catalina Ortiz Espinoza.  

- En el Programa Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, EDLI, la Srta. Evelyn Virginia 

Olivares Quezada, Trabajadora Social, 44 hrs. y la Srta. Soledad Vanesa Iturra Bravo, Psicóloga, 

33 hrs.  

-  En el Programa Fondo Intervención Apoyo Desarrollo Integral, FIADI, del Subsistema 

Chile Crece Contigo 2021, la Srta. Idka Valenzuela Hormazabal, Asistente Social, 35 horas 

 

 

3.-FIRMA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON LA SECRETARIA 

REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DEL 

MAULE, POR EL PROGRAMA “FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL 

DESARROLLO INFANTIL, FIADI 2021”, DEL SUBSISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 

A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO, POR $ 4.224.000.- 

 

- Para financiar Profesional que se desempeñará en la modalidad FIADI Municipal, 1 Trabajadora 

Social 33 horas. 

- El Convenio tiene una duración hasta Enero 2022. 

 

 

4.- FIRMA MODIFICACION CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA 

REGION DEL MAULE, POR EL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS 

DE PRESTACIONES SOCIALES, DE FECHA 23.02.21, POR EL MONTO DE $5.800.000.-  

 

-  La Modificación fue el aumento del monto de $ 4.800.000.- a $ 5.800.000.-, para financiar gastos 

de funcionamiento.  

- Recordar que el objeto del Convenio es la ejecución y gestión de ingreso, actualización, 

rectificación de la información en el Registro Social de Hogares. 

 

 

5.- REUNIÓN DE TRABAJO CON EL DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD SR. JAIME 

RETAMAL P., CON EL OBJETIVO DE OBTENER RESPUESTAS A LOS TEMAS 

TRATADOS EN REUNIÓN ANTERIOR, REALIZADA EL DIA MIERCOLES 01 DE 

SEPTIEMBRE 

 

- Con relación a la solicitud de la ampliación de 1 a 2 pistas del Puente ubicado en ruta K-405 en 

el límite con la comuna de Pelarco, nos informó el Sr. Director que éste se incorporará a la Cartera 

de Proyectos a ejecutar. 

- Respecto de la ejecución del 5° Convenio de Programación de Pavimentación Básica entre el 

Mop y Gore Maule, el cual incluye 3 caminos de nuestra comuna. Nos señaló que en el curso de 

esta semana tendrá una reunión con la Sra. Gobernadora Regional, para calendarizar su ejecución. 

- Se le solicitó, además, actualizar el Diseño del proyecto "Conservación ruta K-405 desde el Paso 

Nivel al Puente Los Robles”, y se le informó sobre las tomas de caminos por parte de dueños de 

parcelas y Fundos; para lo cual, se le remitió un Oficio con el detalle de estas situaciones. 

- Agradecemos al Sr. Director Nacional de Vialidad por habernos contactado para esta reunión y 

de esta manera ir buscando las soluciones de nuestra conectividad en la comuna. – 
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6.- LICITACION DE PROYECTOS: 

 

a) Licitación del Proyecto “Construcción de Espacios Deportivos y Recreativos Villa Don 

Sebastián”, Presupuesto Disponible: $59.999.999.- ; publicación: Lunes 13 Septiembre; 

Recepción Ofertas: Lunes 04 Octubre; Publicación Resultados: Viernes 22 de Octubre. 

 

 

 

b) Licitación del Proyecto “Construcción Pozo Profundo Sector Los Cuncos”: Presupuesto 

Disponible: $50.000.000.- ; publicación: Miércoles 15 Septiembre; Recepción Ofertas: 

Martes 28 Septiembre; Publicación Resultados: Viernes 21 de Octubre. 

 

 

7.- CON FECHA 09 DE SEPTIEMBRE, EL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE ENTREGO 

TOTALMENTE TRAMITADA (FIRMADA) LOS SIGUIENTES CONVENIOS DE LAS 

INICIATIVAS FRIL: 

 

.-   Construcción Espacio Deportivo Villa Unión El Esfuerzo, por un monto de $99.346.000 

.- Construcción Camarines Club Deportivo Pangue Arriba, por un monto de $61.743.000. 

 

 

8.- REUNIÓN CON EL DIRECTOR DE LA CARRERA DE KINESIOLOGÍA DE LA U. SANTO 

TOMÁS SR. LUIS URZUA, PARA VER LA FACTIBILIDAD DE RETOMAR LA ATENCIÓN 

A LOS ADULTOS MAYORES DE SAN RAFAEL QUE ASISTÍAN AL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DE DICHA UNIVERSIDAD A REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA, 

EFECTUADA EL DIA JUEVES 02 DE SEPTIEMBRE 

 

- Se acordó como primera actividad, el control del estado de salud de los Adultos Mayores en el 

Gimnasio Municipal realizado el día Miércoles 8 Septiembre. 

- A partir de hoy y todas las semanas se desarrollarán actividades físicas en el Gimnasio Municipal 

- Agradecemos al Director por seguir considerando a nuestros Adultos Mayores en sus Programas 

de Actividad Física.  

 

 

9.- VISITA DEL CONSEJERO REGIONAL SR. CESAR MUÑOZ V., POR REUNIÓN CON LA 

DIRECTORA DEL CESFAM SRA. MARCELA VILLAGRA C., PARA CONVERSAR SOBRE 

EL PROYECTO DE LA CONSTRUCCION DE LA PISTA RURAL EN ALTO PANGUE, 

REALIZADA EL DIA VIERNES 03 DE SEPTIEMBRE 

 

- Se solicitó su gestión para incorporar un Box Dental en la futura Construcción de la Posta de Alto 

Pangue, la cual debe ser aprobado por el Servicio de Salud del Maule.  

- Se conversó además sobre el Convenio de Programación con el MOP por la pavimentación de 

caminos en San Rafael.  

- Se agradece la visita y el gran apoyo que ha entregado durante estos años como Consejero 

Regional a la comuna de San Rafael. 

 

 

10.- ASISTENCIA A ASAMBLEA DE SOCIOS DEL COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL 

EL MILAGRO-SANTA VICTORIA, PARA DAR A CONOCER LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO " CONSERVACIÓN SISTEMA APR" FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS HIDRÁULICAS POR UN MONTO DE $235.017.364 Y QUE TENDRÁ UN PLAZO 

DE EJECUCIÓN DE 180 DÍAS, EFECTUADA EL SABADO 4 DE SEPTIEMBRE 

 

- El Proyecto contempla: Mejoramiento de la presión del agua, Aumentar capacidad de estanque, 

Mejorar cierre perimetral del recinto del APR, entre otros.  

- Además, se informó que la Gobernadora Regional del Maule firmará un Convenio para ejecutar 

el proyecto "Adquisición Equipos Sanitarios Para APR de distintos sectores de la comuna" por un 

monto de $63.748.000 y que al APR El Milagro-Santa Victoria se beneficiará con equipos como: 

2 Generadores, 1 Pozometro, 1 Manómetro, 1 Comparador de cloro y 1 Motobomba. 
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11.- REUNIÓN DE TRABAJO CON LA DIRECTORA REGIONAL DE SENADIS SRA. 

VANESSA VALDÉS C., EFECTUADA EL MIERCOLES 08 DE SEPTIEMBRE EN EL SALÓN 

MUNICIPAL, PARA POSTULAR AL PROGRAMA REHABILITACIÓN INFANTIL POR UN 

MONTO DE $22.230.000.- 

 

- Este Programa permitirá la implementación de una Sala para la rehabilitación de niños/as de hasta 

18 años que sufran de alguna discapacidad, la contratación de un Coordinador y la compra de 

insumos y materiales para implementar el espacio de atención. 

- El plazo para la postulación será el día 21 de Septiembre, y lo hará Profesionales del Cesfam de 

San Rafael. 

- Agradecemos a la Directora, la oportunidad que nos da a la comuna de San Rafael el poder contar 

con este Programa que facilitará los aprendizajes e interacción social de estos niños y adolescentes. 

 

 

12.- VISITA DEL DIRECTOR REGIONAL DE FOSIS SR. ALEJANDRO MUÑOZ A., QUIEN 

DIO A CONOCER LA ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO FOSIS A LA "AGRUPACIÓN 

TREKOKAL" DE SAN RAFAEL POR UN MONTO DE $8.000.000, REALIZADA EL DIA 

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE 

 

 - El proyecto será destinado a Capacitación, Insumos y Equipamiento para la Agrupación que es 

conformada por alrededor de 18 artesanas que se destacan por mantener las tradiciones del tejido.  

- Agradecemos al Director por la aprobación de estos recursos a las mujeres sanrafaelinas y felicitó 

a la Agrupación por continuar unidas y desarrollar estos hermosos trabajos. 

 

 

13.- ACTIVIDADES DE FIESTAS PATRIAS EN EL AÑO 2021: 

 

Jueves 16 Septiembre: 21.00 hrs.               Presentación artística de EVELYN CORNEJO,  

      y “Sol y la Cumbia Maestra”, Por Facebook 

 Financiado por el Programa "MAULE ELIGE         

CULTURA EN CASA" de la SEREMI de Las 

Culturas, Las Artes y El Patrimonio y la ASOC.  

 

Viernes 17 Septiembre: 21.00 hrs. Presentación del Grupo “Superfusión”, por Facebook. 

 

Sábado 18 Septiembre: 21.00 hrs. Presentación del Grupo “Los Inseparables”, por 

Facebook. 

 

Domingo 19 Septiembre: 21.00 hrs. Presentación del Grupo “Lalo y su Banda”, por 

Facebook. 

 Estas tres presentaciones son financiadas con recursos 

otorgados por el Gobierno Regional del Maule a la 

ASOC. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Consulta respecto a la instalación de container para objetos voluminosos. 

Sra. Alcaldesa recuerda que según contrato la empresa instala 2 veces al año y ya se ha 

instalado una vez este año, por lo que falta un operativo. 
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C. Marcela Pacheco: 

 

 Manifiesta la consulta realizada por la Sra. Maritza Padilla respecto a la limpieza del sector. 

Sra. Alcaldesa indica que no hay personal, ya que las personas contratadas por Conaf deben 

ahora, por disposiciones de ese servicio, estar solo dentro de recintos públicos. 

 

 Reitera el reclamo por el basural en el terreno eriazo detrás de la Copec, además de que 

ahora hay animales en el lugar. Agrega que este terreno está abierto y es privado. 

C. Pérez sugiere que se le notifique al propietario sobre la necesidad de cierre de su predio. 

Sra. Alcaldesa recuerda que está nombrado don Carlos González como inspector municipal  

y ya está notificando los distintos temas. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Reitera su solicitud de pintar un Paso de Cebra en el sector del cementerio, ya que es muy 

peligroso, desde la sede de la junta de vecinos hasta la vereda que continúa y desde la playa 

de estacionamiento a la entrada del cementerio. 

 

 Manifiesta ver el tema de los quioscos. 

Sra. Alcaldesa informe que se va a instalar una especie de mercadito frente a Bomberos 

administrado por el municipio, porque esos quioscos que se entregaron en comodato 

nunca se han trabajado y otros se han vendido, cosa que no corresponde. 

 

 

 

C. Emilio Yáñez: 

 

No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Franco Garrido: 

 

 Informa que don Luis Oyarzún se abastecía de agua a través de una noria, pero esta se está 

secando. Solicita la posibilidad de agregarlo para la distribución de agua a través del camión 

aljibe. 

Sra. Alcaldesa le indica que debe inscribirse en la OMIL y no habría ningún problema. 

 

 Solicita la máquina para el Callejón Tranquilo el Perro. 

 

 Informa que sostuvo una reunión con el Seremi de Vivienda en Talca por el tema de una 

familia de Pangue Arriba que tiene un problema grave de humedad en su vivienda y se 

requiere un informe del DOM para analizar qué tipo de subsidio se le puede otorgar. 

Sra. Alcaldesa manifiesta que pasó a la vivienda afectada y la humedad viene de abajo y 

es muy grave. Le propone ir a terreno junto al DOM para ver poder solución al problema. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

 Da a conocer la necesidad de mejorar la señalética en la curva del camino que va a El 

Arrozal y Pelarco, ya que es muy peligroso y se requiere intervenir con un proyecto 

importante a través del MOP. 
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Próxima sesión: miércoles 29 de septiembre de 2021. 

Finaliza la sesión a las 11:00 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


